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INTERPELACION 

Protección a la libertad de expresión. 

Presentada por don Eduardo Martín Toval. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 90 y 126 del Reglamento Provi- 
sional de la Cámara, se ordena la publica- 
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES de la interpelación formulada 
por el Diputado don Eduardo Martín To- 
val, del Grupo Parlamentario Socialistes 
de Catalunya, relativa a protección a la 
libertad de expresión. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
19 de febrero de 1980.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
vilia Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

En nombre del Grupo Parlamentario So- 
cialistes de Catalunya, y al amparo de los 
artículos 125 y siguientes del Reglamento 
Provisional del Congreso de los Diputados, 
interpelo al Gobierno sobre la protección 
y garantización de la Libertad de Expre- 
sión. 

Motivación 

Es noticia desgraciada y de actualidad, 
aún candente cuando se redacta este escri- 
to, el incendio provocado y destk-ucción de 
múltiples quioscos dedicados a la venta de 
prensa y revistas, ejecutada con el fin de 
impedir la distribución y venta de deter- 
minada publicación. El suceso ha tenido 
tal magnitud que ha afectado seriamente 
a la empresa editorial contra la que iban 
dirigidos los ataques, tanto es ello que de 
haberse tratado de una editora con menos 
recursos económicos hubiera provocado su 
liquidación y supresión de la publicación. 

También, con más frecuencia que la de- 
seable, se produce el secuestro judicial de 
libros, películas, publicaciones, que, en oca- 
siones, tras largos procesos, hasta de años, 
son devueltos a los inculpados ya absuel- 
tos, evidenciándose en algunos casos el po- 
sible error judicial, así como el anormal 
funcionamiento de la Justicia, de los que 
se derivan los lógicos y graves daños. 

Es indudable que la Constitución, en su 
artículo 20, 1, a ) ,  y párrafos siguientes, 
garantiza la protección a la libertad de ex- 
presión y a la difusión de las ideas, así 
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como que el articulo 121 del mismo texto 
legal reconoce el derecho a la indemniza- 
ción por los daños padecidos como resul- 
tado del error judicial o del anormal fun- 
cionamiento de la Administración de Jus- 
ticia. 

Sin embargo, es un hecho que el refe- 
rido derecho constitucionalmente garanti- 
zado, y a cuya protección estamos obliga- 
dos, está desprotegido tanto ante los ata- 
ques y maniobras violentas como ante el 
error judicial y el anormal funcionamien- 
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to de la Justicia. Y que de esta falta de 
protección se sigue un estado de inseguri- 
dad e indefensión que afecta gravemente 
a la libertad de expresión. 

Ello nos obliga a requerir al Gobierno 
para que ante el Congreso nos exponga sus 
planes y política para dar efectiva protec- 
ción a la libertad de expresión de confor- 
midad con lo previsto por la Constitución. 

Palacio de las Cortes, 14 de febrero de 
1980.-Edusrdo Martin Toval. 


